
SCANRE S, A. 

Guayaquil, Junio 23 del 2015 

Señor AN IN- 103 

JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista, reunida el día de 

hoy resolvió nombrarlo GERENTE GENERAL de la Compañía SCANRE S. A., por el periodo de 

CINCO AÑOS. : 

De conformidad con el Capitulo Tercero del Gobierno y la admiñistración de la Compañía, Art. 

Décimo Tercero de la Escritura de Constitución, celebrada el-18 de Julio de 2.003, ante la 

Notaría Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el 22 de Agosto de 2.003, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial, Extrajudicial de la 

Compañía en forma individual. e 

Atentamente, 

ADRIANA MARIA CASTILLO AGUIRRE 

Secretaria AD-HOC 

CEDULA DE CIUDADANIA: 0923413751 

Acepto el Nombramiento 

Guayaquil, Junio 23/2.015 

JUAN SA CASTILLO TORRES 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CEDULA DE CIUDADANIA: 0907293203 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.055-— Y 
FECHA DE REPERTORIO:24/jun/2015 : 
HORA DE REPERTORIO:14:35 

  

  

Su 
En cumplimiento; con lo dispuesto en la 2 ley, el Registrador Mercañtil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha-veinticuátro de Junio del dos mil quínce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SCANRE-— 
S.A,y'a favor de JUAN-FERNANDO CASTILLO TORRES, de fojas 

  

25.870 225.872, Registro de Nombramientos número 8.021. y 
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IN Ab. Patrfciá Murillo To res 

Guayaquil,25 de junio de 2015 o ON CUA YAQUIL 

DELEGADA 
PE — 
< REVISADO PORÉS 

La responsabílidad hobre la vetacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN y arTunÉn 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE Luna + 

N 16 JUL 2054 
RECIiIBID 2 y NANDY MORALES E. P. 

Hora SERA. firma: ¿e A 
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